
EXCMO  AYUNTAMIENTO DE JAEN      
P.M.DE ASUNTOS SOCIALES

  
  

Documento firmado electrónicamente de acuerdo a la Ley 59/2003 de Firma Electrónica y la Ordenanza Municipal de Administración Electrónica, utilizando Certificados del Empleado Público 
(Ley 40/2015, Art.43)

FIRMADO POR:

Código Seguro de Verificación - CSV. Permite la verificación de la integridad de este documento.
URL DE VERIFICACIÓN

sede.aytojaen.es
CSV

14614113352337176270 

 

PÁGINA
1/1

PROCEDIMIENTO 12001. COMUNICACIONES Y ESCRITOS ELECTRÓNICOS 

EXPEDIENTE 1631/2023/DOCE REF. ADICIONAL  

INTERESADO(S)  

NOTA INFORMATIVA

DEL TRIBUNAL PARA LA SELECCIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO DE 2 PLAZAS DE 
ARQUITECTO/A TECNICO/A DEL PATRONATO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN, EN TURNO LIBRE, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO.

En este acto, se procede a la lectura y valoración de reclamación- comunicación presentada por 
D. Gregorio López Santos. El Tribunal manifiesta:

1) Que con fecha 25 de mayo comparece el aspirante mencionado a fin de consultar los 
documentos obrantes en el expediente administrativo solicitado.

2) En relación con el segundo y tercer apartado, se acuerda dar traslado al órgano convocante 
por ser de su competencia.

Por lo tanto, en virtud de lo dispuesto anteriormente el Tribunal acuerda desestimar las 
alegaciones, siendo la puntuación definitiva de los  aspirantes  como sigue:

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE MÉRITOS PROF. FORM. TOTAL

DIAZ RAEZ FRANCISCO JAVIER 21,00 14,00 35,00

LOPEZ SANTOS GREGORIO 0,55 14,00 14,55

QUIROS FERNANDEZ PEDRO JESUS 21,00 14,00 35,00

En virtud de lo anterior, el Tribunal, por unanimidad, y de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 1 de la Base Décimo Quinta de las que rigen la convocatoria, eleva PROPUESTA a la Sra. 
Presidenta del Patronato Municipal de Asuntos Sociales para la contratación como personal laboral fijo 
en las plazas de Arquitecto/a Técnico/a  a D. Francisco Javier  Díaz Raez, y a D. Pedro Jesús Quirós 
Fernández al ser los aspirantes que han obtenido mayor puntuación.

LA PRESIDENTA: Fdo. Nieves Rodríguez Herrera
LA SECRETARIA: Fdo. Rocío Marín Muriel.


		2023-06-06T18:48:35+0200
	FirmaUNO
	CRIPTOLIB


		2023-06-08T08:49:57+0200
	FirmaDOS
	CRIPTOLIB


	

	



